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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL DE 

INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 

 

Que tiene a la vista la Resolución No. CRIE-04-2026, emitida el veintinueve de enero de dos mil 

veintiséis, donde literalmente dice: 

 

“RESOLUCIÓN CRIE-04-2026 

 

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

RESULTANDO 

 

I 

 

Que el 26 de enero de 2023, la Junta de Comisionados de la Comisión Regional de Interconexión 

Eléctrica (CRIE), emitió la resolución CRIE-03-2023, mediante la cual aprobó el Manual Contable 

de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica. Dicho Manual tiene como objetivo general 

constituir el instrumento administrativo, contable y financiero, que brinde una base sólida sobre los 

procedimientos mínimos que el Departamento de Finanzas y Contabilidad de la CRIE debe cumplir 

en la ejecución de las actividades para lograr que la información financiera sea confiable y oportuna 

para la presentación de Estados Financieros. 

 

CONSIDERANDO 

 

I 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Tratado Marco del Mercado Eléctrico 

de América Central (Tratado Marco), la CRIE es el ente regulador y normativo del Mercado 

Eléctrico Regional (MER) con personalidad jurídica propia, capacidad de derecho público 

internacional, independencia económica, independencia funcional y especialidad técnica, que 

realizará sus funciones con imparcialidad y transparencia. 

 

II 

 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del Tratado Marco, la CRIE cuenta 

con la capacidad jurídica suficiente para actuar judicial y extrajudicialmente y realizar todos 

aquellos actos, contratos y operaciones necesarias o convenientes para cumplir con su finalidad, 

tanto dentro como fuera del territorio de los países firmantes del Tratado, respetando los principios 

de satisfacción del interés público, igualdad, libre competencia y publicidad; pudiendo contar con 

la estructura administrativa y técnica que requiera para cumplir con sus objetivos y funciones. 

 

III 

 

Que el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE, aprobado mediante Resolución CRIE-31-

2014 del 12 de diciembre de 2014, establece que es una función de la Junta de Comisionados “d) 
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Aprobar, derogar y reformar reglamentos, manuales, procedimientos y cargos, de acuerdo con lo 

establecido en el Tratado, Protocolos, Reglamentos del Mercado Eléctrico Regional y resoluciones de 

la CRIE”. 

 

IV 

 

Que dentro del Plan Estratégico Institucional de la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica para 

el periodo 2022-2026 se contempla la Transparencia, como uno de los valores que enmarca las 

actuaciones de la CRIE y sus funcionarios, la cual implica, entre otras cosas, que la actuación de la 

CRIE se realiza sobre las directrices preestablecidas.  

 

V 

 

Que de acuerdo con las evaluaciones realizadas por parte de la Auditoría Interna de la CRIE y las 

acciones encaminadas al fortalecimiento de la administración contable, financiera y presupuestaria de 

esta Comisión, se ha realizado una revisión del Manual Contable de la CRIE, determinándose 

conveniente y necesario realizar modificaciones, con el objeto de que el referido Manual responda en 

mejor medida a las necesidades y principios que rigen el actuar de esta Comisión.  

 

VI 

 

Que en reunión presencial número 206, llevada a cabo el 29 de enero de 2026, la Junta de 

Comisionados de la CRIE acordó aprobar modificaciones al Manual Contable de la CRIE, aprobado 

mediante resolución CRIE-03-2023. 

 

POR TANTO 

LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 

Con base en el resultando y considerandos que anteceden, así como lo dispuesto en el Tratado Marco 

del Mercado Eléctrico de América Central y sus Protocolos, y el Reglamento Interno de la CRIE; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el Manual Contable de la Comisión Regional de Interconexión 

Eléctrica, según el detalle del anexo I de la presente resolución.  

 

SEGUNDO: VIGENCIA. La presente resolución cobrará vigencia a partir de su publicación en el 

sitio web de la CRIE. 
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PUBLÍQUESE.” 

 

Quedando contenida la presente certificación en doce (12) hojas que numero y sello, impresas 

únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día martes tres (03) de febrero de 

dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

 

 

Giovanni Hernández 

Secretario Ejecutivo 
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